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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

, La* disposiciones de lás AutoridadcB, escepte 
las'que'tcan á instancia'd'e1 partc'nó 'pobre, »c fn-
sertarán oficia) mente ̂ asimismo cualquier: anuncie 
concornicntc al seryicio nacional f que dimane de 
láa'mismas;'péro'los dé intcr¿»'p9rtietilár pagarán 
Hnrcalt ádolaatado,,por cada línea de inserción. . 

P f t p t É O F I C I Á L . 

yresidcnciá'ilti'Csrsi'jo '̂c StimslWí'. 

I ;S . . M / el, Uej' (Q>JÍ>; ! G!.),:,SU 
A. R. la Seraia. Señora Princesa 
de AsluriáS' continúori en1 esta 
CÓrté,'s¡n''nóvédád: en'su iñíppr-
tanle salud. . ' ' . ' ' ' ' y.', _"' .'i'"' 

; ' ,GpÜieriáo- dé,pr'óiiiieia.-

: SECIUON IIK FOiESTO- : ' 

, *.;' lOirecdou genera! de'Obrts pabtieai.. 

Eb. vi r túd do lo dispucsto'por órden 
superior de ,20 del notiuil ésta Direo-
cion gt'nííriil ha Eeíírilaílo él día ,31 del 
p'tóximb mes 'dé ' Enero; do 187.7 á lo 
una de su tardé para la adjudicación 
en pública subasta' de ' las obras do. 
lo¿ trozos 12, '13 y. 14 de la carretera' 
de 2.° ó'rd.en de ronferradn i L u a r c á 
por;:Le¡tariego's y Cangas de Tinco, 
por su' presupuesto de contrata de 
l-.995.'634,49 pesetas. 1 

La subasta íe celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 18512, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públ i 
cas, situada en él local que ocupa el 
Ministerio da Fomento, y en León 
ante el Gobernador da la provincia; 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presHpiL stcl. condiciones y planos-
correspomlieiitüs.' 

Las pro|iosiciones so' presentarán 
en pliegoscerrnJos, nrrrgUudose exac
tamente al 'adjunto modelo, y la can
tidad que lia de consignarsé próvia-
mente como garánt in para tomar par
te en esta subasta scfá'ile 99.980 pese
tas en dinero ó acciones do caminos, 
ó bien i-n electos do la Deuda públi
ca al tipo que les est.4 asignado pol
las disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse A enda piliego el docu
mento que acredite haber realizado el ¡ 

depósito del modo que,previene la r&; • 
fenda Iiistrnpcion. ' ^ r . 
'' 'J!n9éí' casb'íde' qúé^résu í ten 'dos 'ó 
inás prbp'o'siiíiones 'iguales, se céíébra-
ra unicaniente'entre sus autores, una 
segunda lici taciiui áb ie r tae r i los'.tér-

cidií; 'sifenifo.lá ^fiméra 'mejó 'ra pó'f jo 
ihén'os'de Il'pOi)'péselas, quédan io íás 
demás i Tbíuntad 'dé ios licitadói-esj 
siém pre^'u e 'no' tajen' de' 1ÓÓ' pesetas^ 

Madrid 29 da Diciembre.de ' 1876Í 
—El1 Director general,"E. Garrido.' 

Modelo de propos ic ión . 

D. N¿ N . , vecino de. enterado 
del anuncio publicado con: fecha 29 
de Diciembre ú l t imo y de las condi
ciones y requisitos que se exigen pa
ra la;adjudicación en pública subasta 
de las obrns de los.trozos 12, 13 y 14 
de la carretera de 2.° í rden de Ponfer-, 
rada á LUarca^se compromete i l tomar, 
á su cargOjIa.coustrnccion de las mil-
idas, con extficla sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (Aquí la proposición 
que, se haga, admitieudo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
ndvirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de-
términoídamente lá cantidad en pese
tas y céntimos escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución dé las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

COSOICIOSES partienfares que, ade-
' mas de las • fatmltat iva» corres-
pondicn tes y di las gcneralestipro -
liadas por S e a l decreto do 10 de 
Julio de 1881, Itan de regir en la 
contra ía dé las o i r á s de los tro
zos 12, 13 y 14 de la carretera de 
segundo orden de Pon / errada 4 

• Znarcapor Leitaricgos y Cangas 
de Tineo. ' 

1.* E l rematante quedará obliga
do á otorgar la correspondiente cscri-

t ara anta e i ' ÍNo^r io ; .flficia^ .de, l í a -
drid.p'ei^^ la (capitáÍ ; ,donde| hubiere 

.liciíádo," dentro (lél término.de.trein-
ta aiais, contados desde la fecha, de la 
ap'rqljacioh del remate, y. prévio el pa-
jfp de los 'dérechos ile inserción del 
anuncio' de. la 'subasta en. la Gaceta 
"Apiario 'de Ámsós.r [r \ " ' . 
'• .2.*. ''An_tes,d,eI_otofgnmi'entq de la 
escritura deberá el rematante consig,-
nar'como fianza en Madrid en la Caja 
general dé Depósitos'.. 6 en la A d m i -
nis tmcion 'económica .dé . la provincia 
respectiva en metálico, ó en efectos de 
la-Dei ída 'pública al 'tipo asignado 
por el Réál decreto de 29 de Agosto 
d'éc1876 ,: é l 10'por 100 do ,la cantidad 
en que le; hubiere sido, adjudicada la 
contrata. 1 , , ' , , 
• 3.a La fianza no 'será devuelta ál 

contratista' hasta q'üe'sé apruebe la 
réiwpcidri y liquidación, definitivas y 
se justifique el piigb to ta l dé la con--
tribiicióii de subsidió industrial y de 
los daños y perjuicios si los hubiere. 

4. * Sé dará principio á la ejecu
ción-de las obras déutro 'de igual t é r 
mino ol concedido para otorgar la és^ 
critura, y deberán quedar terminadas 
en el plazo de seis años. 

5. * Las gastos materiales de re
planteo general y de la liquidación 
serán de cuenta del contratista. 

6. * So acredi tará mensualuienté 
al con tratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo á lo que resul -
te de las certificaciones expedidas por 
el Ingeniero, excepto en el caso á que 

• se refiere la condición siguiente y su, 
abono sé 'luirá en métálico sin des
cuento alguno por la Administración 
económica do la provincia de León. 

7. * ííl contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en ol tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que so le abono 
en un aüo económico mayor suma do 
la que corresponda á prorata, tenien
do en cuenta la cantidad del rem'ate y 
el plazo de ejecución. Por tanto los 
derechos que el nrt. 39 de las coudi-

icipnes,genérales concede,, al contrntia-
ta no se aplicarán ¡partiendo, como ba-
(se.de la fecha .de , W certificaciones, 
is ino.déla época,en que ;deban reali
zarse jos pagos. > , ; ' ; • , ' , < i 
v Madrid 29, de Diciembre /de 187 Í . 

— E l Director general, E. Garrido. , 

' DipuUcionJ.'prbvmcial. ".:". ] 

COMISION PERlIANKim, 

Sesión Je 12 Je Oauiire ile 13?6. 

PttBSIDB.VCIA DEL SEÑOB M I U VAIIONA. : 

Abierta la sesión á las once con 
asistencia de los Sres. Mata y L lama
zares, se leyó ol acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Seguidamente se verificó la vista 
pública de los recursos de alzada con
tra acuerdos de los Ayuntamientos de 
Villablino, Vegamian y Valverde del 
Camino. 

En vir tud de comunicación del se
ñor Gobernador de la provincia, se 
acordó nombrar á los Sres. Diputados 
provinciales D. Juan López Busta -
uiaute y D. Manuel Aramburu A l v a 
res, para la Junta de amillaramieutos 
á que se refiere el art. 5.* del Real 
decreto de 19 do Setiembre próximo 
pasado sin perjuicio de lo que la D i 
putac ión , á quien se dará cuenta, re
suelva. 

Acreditados por el Presidente do la 
Junta administrativa del pueblo de 
Torre, Ayuntamiento de Cabrillanes, 

ios requisitos establecidos en el ar
ticulo 81 de la ley municipal, se acor
dó concederlo la autorización que so. 
l ic i ta para dcmnmliirá D. Javier Ko-
driguez, D. Adriano Alvarez y don 
Juan Rodríguez, vecinos del mismo 
pueblo al pago del arriendo de apro
vechamiento de yerbas y verano en 
los terrenos titulados Las Verdes, 
Cuotalvo, Calderones, Vallo y Vega 
Vieja, debiendo ser representado el 
pueblo do Torre en el juicio por el c i -
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tado Presidente de ]a Junta adminis
trat iva. 
""Habiendo justificado María Cabero 

Dominguez, viudíu vecina de Ppsa-
di l la , el fullecimiSfto de su hijo-San
tos Rodríguez Cabero/en acción •de-' 
guerra ¡Jf 'de^sdem'ás reqfiiBitós'lsta-t! 
blecidoaf se ioordóxoncederjá elsócor-;: 

Resultando del expediente instruids 
i instancia de Maria Morán Granja, 
vecina de Mag'áz de Abajo, que su 
marido Felipe Castellano Rivera, se, 
halla padeciendo una enagenaciin^ 
mental de carácter furioso, siendo íde - > 
más pobre, quedó acordado ^recogerle _ 
en el manicomio; de; yallfidolid i por 
cuenta de los fondos de la provincia, 
remitiendo al Establecimiento el cer
tificado dió' recóñgcimientofácujtóíyo. '^ 

Teniendo'en consideración ••• las •¡loir*» 

en Angela' Blancoj1 viuda,.• veciñá+da ' 
esla ciudad, y en vir tud .de lo-diss-
puesto en art, 31 del Reglamento de 
los Hospicios, sé ácordó" fec'ogér'én'él • 
de liéóñ i Ecequiél 'BálbuéhVBlánco, 
hijo-mayor dé esta intéresadai de' 9 
áíi'os de edad, debiendo ' remitirse" al 
Establecimiento la partida de bautis
mo para l á fcmnacion de'ta'hoja bio
gráfica. ' ' : . 

Accediendo ¿ lo solicitado por Ber
nardo Loreuzana Gaitero, vecino de 
Villahornate.'de oficio jornalero, cuya 
esposa ha fallecido, se acordci recoger 
en el Hospicio de Leori 4 sú hija Anas
tasia, recien nacida, entendiéndose 
esta gracia.solo por el periodo .de la 
lactancia, pasado el cual será devuel
ta á su padre. . r . • 

Justificados los requisitos regla
mentarios por Silvestre Casado Bar
rera, vecino'de Pobladura de Pelayo 
Garciá, Pedro'Sarcia, de Santa Maria 
del Monte, Pedro Pequeño Fernandez, 
de Ponferrada, Rosaura Alvarez Fer
nandez, dé Melgar, Bernardo Rato; 
de León, Andrés Paz Miguelez, de 
Santibafiez de la Isla, Francisco Car
nicero Ordás, de Santa Colomba dé 
la Vega, Antonio Castellano Pereira, 
de Viloria, Andrés Martínez, do Es
calada, y Ramón Vallinas, de Quinta
n a s Congosto, so acordó concederles 
socorros para atender á la lactancia 
de sus hijos, debiendo cesar el percibo 
do los mismos cuando los niños cum
plan los 18 meses de edad. 

No reuniendo las circunstancias 
establecidas en el art. 105 del Regla
mento, Antonia Villaverdo, soltera, 
vecina de esta ciudad, fué desestima
da su instancia soliciíando un socoiro 
para lactar á su hijo Isidro. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Fernando González, ve
cino de San Míguél del Camino, con
tra las providencias gubernativas, 
imponiéndole tres distintas multas la 
una de 15 pesetas por desobediencia 
al Ayuntamientode Valvorde del Ca
mino en el acto del reconocí mi unto 
de un reguero, otra de 5 pesetas por 
iaber contribuido á ana reunión tu -
multuaria del vecindario, y la ter

cera de otras 5 pesetas por la in t ro
ducción de carnes'muertas en 1.a casa 
que habita; y 

Considerando que laipuesfáá^Sásy 
multas'poJtef'Alcalde C&'ncejá!"^ ¿jjif" 

.dermis faduítadés y en' /matgH^'de'ófr . 
den p ú b ' l i w y B a n i d a S i í o - i s ' compé^, 
tente lajCotnjsioh proy¡ócial7liaraíco'-'' 
nocér.,del asunto, por ño jsxisiir scuer-' 
do del AyuntamierttoI ápe lab ie^qued í 
resuelto no haber l o g a r a " r e v o c a r ^ " 
providencias de que «a trata, quedan
do, ¿sa lvo^el derecho del interesado,-
pata ' r ic laj í iar a.nteñél'Sr. Gobecnadpr^ 
" d é ^ l a g r é v r o c i a ^ c ^ A u ^ r í d a d U ' r - í i 
responde la alzada, como superior ge-
rárquicq del Alcalde constitucional. ; 

Acreditado debidamente e l . estado. 
. de demencia y pobreza de Antonio 
Gayéla.y 'Gavela, . vecino de.Peranzar i 

• nes,! se acordó recojerle en el Mímico-:: 
ímiOjdé Vál]adólid'pí>rí¡cueiíts!dé lo ' i -
- fon dos provinciales, debiendo remitir 
-ae ai-Establecimiento Jos-certificados -
facultatiyos.de reconocimiento. t 
' En vir tud 'dé las ifacúltádés'qüe.con. 
fieráj'i lá" Comisión é l ' á f í l ' 212 "de 
la tnstruccion dé 24 de Julio últ imo y 
d é conformiüad con lo propuesto' por 
el ' Áyuntamiénto de Hospital de Or-
v igó en lá instancia dé D., Óbmingo 
Carrera, árréndatar io de l á ' ven ta e i r 
elusiva al. pormenor, éh los' .artículos 
de.consutno, se acordó fijar,en 21 cén
timos de'peseta el preció de cada 
ciiarti l lode vino de Toro) Rueda y 
púntós limítrofes i estos, entendién
dose gne dicho tipo reg i rá hasta el 
mes de Diciembre próximo, en cuya 
época será revisado para determinarle 
de nuevo con vista de los precios cor
rientes de la localidad. 

No habiendo conformidad entre los 
Ayuntamientos de Palacios de la V a l -
dúérná y Vil lamontáh para practicar 
él deslinde de sus términos en cuanto 
á la Müria ó hito del Besugo - al sitio 
dé Arcenilla, quedó acordado como 
asunto de competencia de la Diputa
ción provincial someterlo A la misma 
en su próxima reunión ordinaria. 

Accediendo á lo solicitado por A m 
brosio Mart ínez Gallego, vecino de 
Hospital de Orvigo, se acordó recojer 
en el Hospicio de esta ciudad á la 
huérfana pobre Catalina Blanco Me. 
ruelo, de nueve años de edad, y en el 
Asilo de Mendicidad á su hormona 
Josefa, impedida para el trabajo. 

Pre3e»tada por la Sección de Ca
minos lista de los gastos ocurridos du
rante la según la quincena del mes 
de Setiembre úl t imo, con motivo de 
los agotamientos paro las fundacio
nes del Puente de Palazuelo, se acordó 
aprobarla y que se satisfagan con la 
aplicación correspondiente las 841 
pesetas 29 céntimos á que asciende. 

Satisfechos los reparos ocurridos 
en el eximen de las cuentas del Ayun
tamiento de La Pola de Gordon, res
pectivas á los ejercicios de 1866-67 y 
1866-67, se acordó dictar fallo abso-
lutorio sobro las mismas. 

• Invertidos £3 pesetas 25 céntimos 
' en la adquisición de varios efectoj pa

ra las habitaciones que ooupa el Sé-
.,.ñor Gobernador, según cuenta pre- > 
-sentada por el mismo, se acordó aho
rnar di^ | | 'cantidad con cargoial capí-
."tú%'dftítnprevistos del prera^urnto. 
^ . ' j i ^ s t i f i p i l a en formaj;jja c u e n t t ó d e 
impresión,^ ejecútadal^>aráv:'las l i é . 

:pendéñcias de la '.Qipua&¡o¿''V'poril6s 
;Sres.'Garzb é h i j q l , i ápor tá 'n te . s l$} 
.pesetas 50 roatimós, selicordó el pago 
-con "aplicación-al material de Secre
taria, 

.- ^Verificada por la Sección de> Cami-. 
nds l&liduidarion'-finul de. lasr ob^aét 
-éj«cuÍáda»«rija;repBracimi dé l -Puen t^ 
j i l Mney^ por el co^toitista D i e d r o 
de^uentgs.jmportante 1.490 pesetas, 
se acordó darle traslado de lá misma 
para que manifieste su conformidad.' 
,[ Recibida comunicación'dsl Sr; Bec-

i t o r del distrit'o Uñiversi tar io; excitan
do 'í;Ia;' Diputac ión ' piara1 q u é ainplie 
la partida consignailá' en" el "presú-
-puesto-con destino-á ta-visita de • ins
pección de escttelas. .por no ser aufi-
ciénte lá'd'e 500 pesetas .para.atender; para,. 
á dicho gasto, se ácordó dar cuenta A 
la Asatnbléá en sil ' primera reunión 
para que resuélva lo que estime 'opor
tuno en el pár t icñlar . , . , ¡ . . -

Enterada la Comisión del recurso 
de. alzada qué ante él Ministerio de la 
.Gobernácioñ ha producido D. Juan 
Carro Gómez, vecino de Bonillos, con
t ra jo resuelto-porcia-misma en el ex
pediente sobre cierro de una finca de 
au propiedad, acordó evacuaar el i n 
forme que se le pide, de conformidad 
con lo acordado en sesión de 4 de Ma. 
yo, con devolución de la instancia y 
documentos al' Sr. Gobernador. 

. Visto'el recurso de alzada prqm'o-' 
vido por la Junta administrativa de 
Rabanal de Abajo, contra el acuer
do del Ayuntamiento de Villablino 
dé 28 de A b r i l ú l t imo, oponiéndose al 
exclusivo aprovechamiento que el ve-
ciudario de dicho pueblo reclama so
bre los montes Llaneton, Castritlo y 
Grandizo, comprendidos en la Matona 
ó San Lázaro: 

Vistas las pruebas practicadas por 
el pueblo referido, como igualmente 
por los de Villablino y San Miguel , 
de las que aparece que los titulados 
montes de Llaneton, Castrillo y Gran
dizo, soti sitios particulares de un 
mismo término, enclavados dentro de 
los limites y deslinde del de San Lá
zaro:' 

Visto el acuerdo de 30 de Setiem
bre del- año últ imo amparando al ve
cindario de San Miguel en el aprove
chamiento del referido monte; y 

Considerando que el acuerdo de 26 
de Abr i l , en nada altera las resolu
ciones sobre el particular dictadas por 
la Comisión provincial; quedó resuel
to que no ha lugar á revocar el acuer
do apelado, reservando á los interesa
dos el derecho de que ae crean asisti
dos para reclamar ante la jurisdicion 
ordinaria el exclusivo goce de dichos 
terrenos. 

Examinadas las cuentas de los 
Ayuntamientos que á continuación se 

espresan,'se acordó comunicar á los 
Alcaldes los reparos ocurridos en ellas, 
á fin' de que sean solventados en el 
término de diez días por los respecti
vos cuentadantes. / ! í?,., 

Villaljái lnmbrs, 187$*i 7Í;;Rjaflo; 
{p i foe r aemesicé' (fet̂  63 ,^863-al .64, 

• . ¿ fa lvmiadof^q^fórmt i Slíjs^.e'páros 
M í a s que á continuación se espresad, 
se acordó aprobarlas, dictando en ellas 
fallo absolutorio, sin perjuicio. 

-Vegas del Condado, 1850, 1853, 
;-1854, 1855; Santa Colomba de C u -
Iruefio, 1870 al 71; Cist íerna, 1870 al 
7.1 y.71 al 72; y Salamon. 18.7.0jkL7J. 
. . ¡Resul tandolque ' las cuentas de los 
AyuntamientoiTy años que se d i rán 
han sido reparado3;por la Comisión y . 
Asamblea'en algunas dé las-partidas 
de data, pefó no a p á r e c i é t i i o ^ ü e e l ' 
Sindico haya emitido en' ellas su dic-
.tám'en,. con .árregíó, á ¡lo! qué "se ¡dispo.-
•ne en'el-artr-463-de-la-l»j 'rnrT'« * l 
Ayuntamiento,hubiese ¡hecho después 
sobre diclio..acu'er'do dé1 lá! Ásamblea 
las observaciones oportunas,, en, con
sonancia con lo'prevenido en el ar
ticulo 156, n i tampoco que de tales 
reparos se kubiésé dado conocimiento 
á los interesados para su solventacion, . 
ae acordó devolverlas, á Jos: Ayunta-> 
mientos para,que dispongan su inine-) 
diato cumplimiento. ' , , 

Renedo de Valdetuejar,' 1868 al 69; 
Vegaquemada, 1868 al.69, 60 al 70, 
70 al 71, 71 al 72, 72 al 73, y 73 
al 74. 

Vistos los reparos ocurridos en e l 
exámen de las cuentas de Vegas del 
Condado respectivas al año de 1847, 
y teniendo en cuenta la imposibilidad 
material que hoy debe existir para.su 
solventacion, tanto por la época á qiie 
aquellas se refieren, cuanto por haber 
fallecido ios interesadós, y con el fin 
de ultimarse brevemente este servi
cio, se acordó que sé expongan al p ú 
blico en ta Secretaría del Ayun ta 
miento, consignando tas reclamacio
nes que contra ellas se produzcan, y 
una vez falladas é informado sobre 
ello por la Corporación y Asamblea, 
las devuelva á la resolución definitiva 
de la Comisión. 

Resultando de los antecedentes, que 
obran en el negociado, quo las cuen
tas del Ayuntamiento de Vegas del 
Condado respectivas á los años de 
1848, 1849 y 1857, hace ya bastante 
tiempo que han sufrido estravio; te
niendo en cuenta que los respectivos 
Alcaldes y Depositarios han fallecido, 
y que por lo tanto, dada la a n t i g ü e 
dad de las cuentas y el que ta Secre
taria del Ayuntamiento no conservará 
datos n i asientos por los que pudiera 
verificarse, siquiera sea en relación, 
la nueva formación de aquellas, seria 
hoy imposible el que los herederos de 
aquellos señores verificasen el cumpli
miento de este servicio; y con el fin 
de que llegue á ultimarse con alguna 
formalidad legal, se acordó ordenar a l 
Alcalde que convocando al actual 
Ayuntamiento y Asamblea, teniendo 
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4 la, rie ta. el^pre^up¡fisaff),. fesg^f i ip , y 
demás .da to j , 4 él referoateB qpei<lhrw 
en!Se(»el»riaV j l dosjjiies'de iuftrir iaí-
• ü ^ y m ^íW,)i;A'!JÍ'és(!'ñ|fbrln'Adblj)ilrié 
de ^ ' i $ V ^ r £ d ¿ í i , l t i n n i ¿ t ' ^ t ' & á g á j t í -
l ía ¿poca, manifie'sten ¿ i 'W 'oh l i ' j j a -
ciqnes .compre ndidae.v'.en' el referido 
p resu p tiesto i han iaida sat iafechaa. t^das 
elloi,'¿recattos ¿ de , qy ef ¡sai • bu hiésen 
e l ig ido: de:lpí•íep¡BPfl.jpnr,á .abrir ,6.1 
défioit,.iexprp«aídqíi«leto4wsi)l«>ie(>nB; 
ta que.seijliubiessqinv.ertido: todo, ¡Jo 
consignado, itfijpqíiel cqntrariq'lre-
sul tóí í lgui i déficit en¡píd;ó:ett contra' 
del-Ayú'ntamjeiito.'iii^uaat.qiaseendió. 
y. si/sb.iliiiÉo.e.fectivo. contrarreglo: :á 
láiléyi¡-.-¡r.v.>-i;i - i - . , vi) í . « » i s ¡ w » r . 
!;:Advjrt¡énd()39'i e.n;-.lasi'C.u.entaai:del; 

Ajuntamie 'a t i í ¿e sMegasi j á i j¡¡t»4o¡¡ 
respectivas al aüo .do.:188o nli.GS; ,!R 
falta de que tanto loa documentos de 
cargo cómo los i e ' da ta ' s'e haí lán sin 
autorizar p í r 'él i3eeretariol"Iat9rven. 
tor,! se acordó qrdéri¿r'8l'AIcaMeí"BU-
tórice éii furnia p'érsóná^q'íiey.s^ ,pVe,'-| 
setitejá recbje^aSji findé.qaé. «Jjíitlq.. 
mora se subsapei eata «mi«ioDl.i']p¡dei 
que se' unan; ¿ las • mismas. los sellos 
de reciborn'écesariós -;con' arreglo 4' '•\^-
vigente ley 'de'p'ápél'sélíadb'. ' ' ' 

SeábordóVeiigif arj.AÍcalde'dé'Ve';, 
•gas del Condado' .eL.iamediatq icúmpIU. 
miento' de'los'raparos ocurridos en:eL 
e&men' de- laslcnentasdel "68 oí 6 7 ' y ' 
67 al 68) reprbdiic!énaoIiés"de. n«eyq: 
y . señalando p a ra, su , sólyentacibn •. éi" 
imprprogable .término.de lQidiaa.. . , i .'. 

ilY por. ú l t imo ; .visto' el' resultado, 
parcial y general de:,Iós cuentas 'de'-
fo'ndos carcelarios dél párt ido:do Riá-1 
fio, respectivas 4 los afios de 1863 al 
64, 64 al 65 y 65 al 66, así como tam-i 
bien lo informado por el Ayuntaraien.! 
to y Comisión dé ios individuos nom
brados por los del partido, se acordó' 
dispensarios la debida aprobación y 
declararlas ultimadas; previnieudo al 
Alcalde procure normalizar- para' lo-
sucesivo la contabilidad de este sé rv i . 
ció con arreglo á las disposiciones le-1 
gales vigentes. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 16 de Oitubre de 1870.—El 
Secretario, Domingo Díaz Cancja. 

ü ü c i a a s do Hacic&tia. 

Aámimtfmio]] económica de U pmincia de Icón. 

^ f l f l i l d ^ . j O i ^ e l . c i l a d o ^ p ^ z o j i S i j ) , , ^ ^ 
l uga r ájíiWyos reciie'nlos. , . „ 
'•m L'doh'^Ó'de ÜÜcíemfil-é a o ' m S . ' i i É Í 
'JefeicctHiSmicb; Cárloíae'Ciftiiró'!1''1'"^ 

trascurrido con esafs.) el plazo de 16 
días que so sehaU á iiis' Sres. Alcaldes 
en lá'circilliír de estii'Ec'ónóiriicri' lfilérla 
en el BoÚftm biriciíL ítlú'i lti'-prqvincia 
niini. 60 corraspoiiJicnle al, [lia-:l-l:!iile. 
Dioiembro próximoi pasadoi.para la: i ren 
líiisioh á.la misma de losi tíatos; que ea| 
«((itella sei' ren'ttinan,' da raoníormidail 
con lo dispuealo on la Real ónleQ: do 28 
de'i Oclubro inserta ¡gualmunlo; ;en.; losi 
iiumeros 01 , ,y 62, á,.-fiii idoi llevar j á; 
efticto la .eslailislica -general ..pen el,,ra-/ 
mo de Gonsuhio9)-.á,que -se contraa , la,, 
misraji.circularj y como quipra.^up. un 
servició' ia!'n,¡rapbrlahie''y récomendado 
se halla paralizado por, la apatía * indi
ferencia de .varios,Sros.^Alcaliles, de-
jando sin jCiimplir lo.qua se les Uena prTt 
(Ignado.spbré el |n^llcuíSr¡ tie.jyah eu, 
l^t'j|¡&isf|ip\'|(t^Ve^oi^rl^'>''ji>ji' ' t rábajb ' 
qttMeónnjlkri) eti.proyéétío'lia'ioí mmi- ' , 

iiopfer̂ i¿l'1ckla'do doM'ijüezí década loca;,' 
íiij'ad'"y sús' ciróúnslanbias 'e'spéoialás' 
para nprmalizar ol Impueslo. .' l ' j " 
'^ffo'iludo ijü'e ^"esta.'niie'ya p'jcilaóíon. 

procúrarin córréspónder.'dichas autor!-; 
da'des'sití dar júgar á'uná severa, ihécli-, 
dá' nue^h piro 'caso mó veré^' preaif á'dó"' 
'á' .BibjíiarV'. '1 ' ' "' ' • ' ' ' . " " . 

' L'éoii'a de Eneró A i 1877:—EUliifé ' , 
económico, Cirlos de Cuero. 

•••• Juzgados. 

Snlixfilln. 

Con el fin de dar cumplimenlo h una 
órilcn ilo la Dirección general do con 
tribucienes, fecha 2f del actual, esla 
Administración espera do los Sres. A l 
caldes de la provincia que en el plazo 
de 8 días á contar desde la publicación 
de la proscnlc y bajo su ¡ mas estrecha 
responsabilidad, remitan una certifica-
clon de los arriendos da consumas do 
los'anos de 1874-75. 75-76 y 70 77. 
con opresión de las cantidades por que 
fueron ailjudicados. nombres y apellidos 
de los rematantes, su domicilio ó ve
cindad. 

üsiicrando que tan importante ser
vicio ífirA cumplimentado por los Sedo-

Don José'Ramos.dé la Red, Secretario 
• del Juzgado municipal de Calzada del 

Coloen él parlido judicial de Saha-
gun! 

. -Cerlifleo: que en el juicio verbal c i 
vil seguido en rebeldía en este Juzgado 
de Calzada/promovido por Urbano Pé
rez Mislego, de la misma vecindad, ceñ
irá Ventura Tomé, casado con Clara 
l'erez Jjlsicgrp, vecino de Lagunilla, Juz
gado municipal de ' Biislilló do la Vega 
en la provincia de Palencia, so dictó la 
senlencla'sigulenle: 

En Calzada del' Coto á dos de No
viembre de mil ouhocienlos setenta y 
seis el Sr. D. Atanasio Encina tierrero. 
Juez miin¡i',lii,il de este distrito; visto el 
precedente juicio verbal seguido entre 
partes, de la una Urbano Pérez Mislego. 
pimliosero y domiciliado en Calzada, 
clemamlanle, y do la olra Ventura To
mé, en representación do su mugar 
Clara Pcroz Mislego, demandado, veci
no de Lagunilla, Juzgado municipal de 
Buslillo do la Vega en la provincia do 
Paloncia. 

liesullamlo que el demandante recla
ma del demandado la cantidad de sesen
ta y cinco péselas que le corresponden 
percibir do la hijuela que dejó i su de
función su hermano Feliciano Pérez M i 
slego, y que la parte y porción que 4 
este corresponde como uno de sus her-
mános herederos se la distribuyeron en
tre si, por ignorar el paradero del de
mandante, sin embargo de que algunos 
de los partícipes se la tienen ya abona -
da, tan pronto como hizo su presenta
ción y reclamación en forma 4 los de
más hermanos. 

,,1, Resultando , que .^l.tleinandatje, no ¡lia 

na apesar .deihafyen/tdp npli j ic^Ig^n 
forma por el Secretario (jj)}¡:.{yzgado^da 
HjffttUto 49.)^;;iyooí,.tiS?,gUft¿o.fici.o f i i l i -
genclado . e i i , veinte, y uno, d(>,Qctubre, 
último, el cual entregó la copia do la 
domanifr."" * ' "''•",'v,:"••-'»5 

^Consideran ]!) que la no presentación 
dell demandado ¡y lajjustifieaciorii dd la. 
demanda; induce i la 1 pr»siwólonil <lai¡ i o 
t e D e b q u é alegancohlraila.dJmandanex-j 
oe'pbion'la/gunai..' El, Sr. Juez, municlpa I 
paCanteimi-í«:8aaralari»,!dljoí¡¡n;!" « ñ 

Quo^debiai da ' Condonar, y Condenaba,: 
¡al d e m i a ^ o ^ e ^ t t i ^ T o j n ^ . ^ ^ n o de 
- Lagunlíla, comó'espóso dé Clara Pérez 
(Mtei^VV'!VmWa'd«l'-diift'aiiiiaotí,4 ^ i a 
!le pague lál cantidad de'asesenta''y''c¡ncó ' 
¡pesétás' 'que' le feclaná'i.-'cóhdanándolB 
jademás en laí 'cost is cá'iiia'das/en eslé1' 
juieib y lásijiie s r causen.' • ' 

^A'si'-pót'ósla'sanlenoia;1 ló'pratitin'ció; 
'mánüií'y flímó; 'no!¡fií[ii393 ' á ' la paría. 
Idemandanté'ysorrl09'e'9trad6's:'dol Tribu-"1 
iníi'j'r'oiniUéniosa' lááliB('iñí'¿',;de' esta 
sentenciaaPSr.'Gob'.irni'dór'ciyií' de'; íá 
provincia pára''su insércioii bn ól :B'>LE-, 
t m OFICIHL de'ta mtstna sé'gdii p r a v l e n ó 
e l ' á r t . 1.190 de Íá ley ¿le Enjiiicla-
mionlo civil; dé l ó J o lo cual 'corab Se-
orelarió: certificó;' 'Atariaaió: Encina;— 
José Ramos. _ .m.-ni!,.';., . ; . ' : ¡ - ¿ 

' Pailicacion.^-Kñ Calzada del Coto 4 
dos de Nóviomljíá d ó ' m i l ' ochbcientíis 
sotenta y seis;' yo bl infrasorilo Sacra - , 
tario del juzgado municipal del misnío 
en la audiencia do esto dia, hepnWic'a-
do leyendo en alio voz (a sonienciá que 
precedo, cumpliendo on olió lo mandado 
por él Sr. ;Jui!z: que la lia proferido en 
estadía.—José Ramos. : 

Es copla de la1 original quo obra en 
esta Sscrelaría y 4 los efectos que U 
misma expresa; firmó la presónle sella
da con el de oslo Juzgado y visada por 
ol Sr. Juez municipal en Calzada 4 doce 
de Noviembre do mil ochbcionloj salen -
la y seis — V . ' B.*; El Juez municipal, 
Atanasio Encina.—José Ramoj da la 
Red, Secretarlo. 

.. i'León ¡ís! ,de. 'Diciembre'de ' ,1876.--
Juan-Arias Torres 

Anuncios oficiales. 

E l Comisario de Guerra, Inspector de 
utensilios de esta Plaza. 

Hace saber: que debiendo proceder-
se, segun disposición del Sr. I n t en 
dente mil i tar de este Dis t r i to , fecha 
dieü y seis del actual, A la enngena-
cion en subasta verbal, de doscientos 
cuarenta y un ki lógramos, quinientos 
cuarenta gramos de trapo da hilo, 
ciento cincuenta y siete k i lógramos 
treinta y siete gramos de trapo de 
lana y trescientos sesenta y ocho k i 
lógramos y sesenta y cuatro gramos 
de leña, que existen en la factoría de 
utensilios de esta plaza, por conse
cuencia de las ropas y material i n ú 
t i l y troceado; dicho acto tendr4 l u 
gar en la Comisaria de Guerra de esta 
plaza, sita en la calle de la R ú a , n ú 
mero 8, el dia 4 del próximo mes de 
Enero y hora de las once de su m alla
na admitiéndose proposiciones de v i r a 

DIRECCION (iELNERÍL ,J 
• i ' - ! - ; l- i BE - i - ;.; r. l)!.-., 

S A N I D A D M I L I T A R . 
W. - l a ' M i -aiiV» •..:••)»•, I . , . ¡ | 

Gonvócatória '&'bposicídnes'para plazas dé 
Mé'di'iBssagunáos del Ciiérjjo di) Sanidad 
'militár.^'1 i : i - - ; -»') i / ,, ,- ,.r,., 

' ^ i j i i cumpíimfento do ló'mándadb' por 
S. M.'él Íloy'(;0"tí.'G.)'M ó í d w & i ' U ' 
del.a'ctúal, se cóúyóca á'ópósición'os pü-; 
blicasi'.'pára''proveer varias plazas da 
IÍ¿iÍi<^i^^adi><V,VMaiiteá'é9!el 'C'óer-
po do Sanidad militar, y las qno vaiía-1 
ren hasta la lérinlnacloh dé dichas bpo-
siclbnés'. ' .' ',' ".'..7.'' ' ' ' i ' ' " ' ' " 

. U m " ' ) ! ^ ^ ^ ! ^ ^ » ^ ^ ^ ! ! ^ ' abierta'1 
la'firma para las referidas oposiciones 

icn'Já' Sécrelaría'd^ está 'Dlréocíoh, sita1 
ien'la calió de Sán.'Ágiisiln,., liúra. 5, 
piso.bajb; cüya firma^podrá hacé'rsB é n , 
hóra's dé ofleina desde el di,-i do la', pu-.' 
blipicioii dé está cotívócatoria on la .Ca-, 
cela de lifai lr i i l , bula'las' doce én púntó 
dé la mafla'na del lunes 15 dé Eneró' del 
próximo afio dé 18771 

'Los Dpciores ó Lloónoiados en M é d i ^ 
«loa.y Clfujia por las unívenndades ofi- ' 
cicles del Reino, que por si, ó por rae-,' 
djo.de persona debidainenlo autorizaila, 
quieran firmar estas «posiciones, deba-
rán justificar legalmenle, para ser ad-
miliilos á la firma, las circunslancias 
slgulenlés: 1." Qué son espadóles ó es- ' 
l in . naturalizados en Eipafla; í .* Qao 
no han pasado do la edad do treinta 
anos el dia en que soliciten la admisión 
en el concursa, 3 . ' Que se hallan en 
el pleno goce de los derechos civiles y 
pólítlcos, y sonde buena vida y cos
tumbres; 4.* Que han obtenido el ti t i i lo 
de Doctor ó el de Licenciado en Medi. 
ciña y Cirnjía en alguna de las univer
sidades oficiales del Reino; y 5.* Que 
tienen la aptitud física que so requiere 
para el servicio militar. Juslificarin 
que son españoles, y qua no han pasado 
de la edad de treinta anos, con copla 
legalmente testimoniada de la partida 
de banllsmo y su cédula personal de ve
cindad. Justificarán haberse naturaliza
do en España, y no haber pasado de la 
edad de treinta aftos, con los correspon
dientes documentos debidamente legali
zados, y su cédula personal do vecin
dad. Juslificarén hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles y políticos, 
y ser de buena vida y costumbres, con 
certificación debidamente legalizada de 
la correspondiente autoridad municipal 
del pueblo de su residencia, librada en 
fecha posterior 4 la do este edicto. Jus
tificarán babor obtenido el grado de 
Doctor ó oí do Licenciado en Medi
cina y Cirnjía en alguna de las univer
sidades oficiales del Reino con copia del 
titulo, legalmente testimoniada. Justi
ficarán que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar, me
diante certificado de reconocimienlo he-
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eíio'en cuinplitnienlo de ¿rdeo de esta 
Diréccibn général,1 ¡lajo i»,presideiicla 

del Director der^Hos|/itál militáV de Ma
drid, fit dos Jefes ú Ó f i c j á l M . médicos 
de los destinados en aquel esíableci-
miento. 

Los ejefcicibs'tendrin lügar con arre
glo á lo dispuesto en el Programa apro
bado pop S:> N : M 31 dej Agosto^ de 
1867" y ¿rden del ¿ . Presidente del Po
der ejecutivo, de 19 de Mayo; de .1874., 
En^su cbnsécbeñcia, el, primer ejercibló 
será (ie lanteo, y consistirá en.la prío-
lica en t i cailivcr, de, dos operaciones 
quirúrgicas, una anipulacion y una,!!-:, 
gaduia ailerial, ejeculádas con .todas 
las condiciouésl marcadas en^el pácrafq, 
5.* del art, 4.",'dél mébció'nado Prpgra-! 
ma ;de 51 ile. Agpsto.de. ' fSM.r^Lósj 
¡ndivldues' qwi'tn.sú calificación.no,ob-¡ 
tengan'para ambas operaciones la mitád. 
mas uno de los puntos de censura, qiié-
darán. desde íuegó'éscíuldos del éotieiir^ 

so,.y no ppdrin, por lo tanto, cpiiliiiuar^ 
diciics cjercicies. Dentro de' las veinli-
cúálró .iioras siguientes 4 la en .(iue bu- , 
bíése tenido lúgar esté éjercicio, e l 'Tr i - ; 
bu.nál.p'ubli.cárá en los sitios de coslum-.. 
brVlós,puntos'de censúra,que rcspectl-, 
tamenle hubiesen alcanzadojós qnosito-, 
res admisibles á los sigu¡en|es' éjercicios. 
—Los ejercicios scfialados éii el Progra-
mVdé Sl de Agosto'de 1867, como 
primero y segundo, pasarán á ser res-, 
pectrtamente e| segundo y tercero, cjué-
dando sustituido el qué en dicho Pro
grama eslé designado como tercero con 
el ejercicio de tanteo, cuyos puntos de 
censura serán tenidos en cuenta para la 
definitiva calificación de los actuantes. 
—La primera sesión pública del Tribu-

nal censor tendrá lugar á presencia de 
los opositores ántes de que termine el 
tercer dia posterior al en que se haya 
cenado la firma para estas oposiciones, 

Madrid 1,4 de Diciembre de 1876.— 
Barrencchea. 

D1STU1T0 UNIVEIiSlTAMO 

m OVIEDO. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de Mayo de 1876 que 
modifica la regla 20 de U de i O de 
Agosto di'. 1858, se anuncian vacantes 
las escuelas siguientes que hau de pro
veerse por concurso entre los maestros 
que sirvan en propiedad otras de igual 
clase y de la misma 0 superior dotación. 

Escuelas elementales ie tiífío». 

La de liáizana, en el Concejo de Qtii-
ros, dotada con 825 pesetas. 

Las de Mimbra y Agüeras, en el mis
mo Concejo, con la dotación de 62S pe
setas cada una. 

Las de Con, S, Martin y Trtongo, en 
el de Cangas de Onis; con la 'dotación 
de 625 pesetas cada una. 

La ile Besullo, en el de Caugas do 
Tinco, c»ii la misma dotación. 

La Je Solo do Luiíla, en el de Cudi-
llero, con In misma ilutación.. 

La de Felcchcs. cu el du Sicro, con la 
misma dotación. 

"Las dé Ca'dávedo 'y Paredes,''éii e í d e 
Valdésj con la misma dótaclon.' ' • : 

Xá dé 'Cüé, e n v i d é Llahes',' con lá 
misráa dbtacidii. ' 

1 de' Candlenés,' capital del Cóncéjb 
do Correrá; ' cbn'lá' misma dbtaiíion1.'" • 

Estuelas elmenlales de niñas . . ,„..,, 
i La de Belmonto.ien el Concejo'de Mi

randa, doladaPbooiSSO/peÉelas anuales. 
¡ La !de.<Casln>pol,!;!en el Concejo ¡del 

mismo' nombrei con la mlsmá dotación.! 
I Lá de iS.v Andrés délL¡nires:,''en 'eT' de> 

Sao Martín del Rey 'Aurelio, con la'do-, 
tacion de 4) 6 pesetas'SO céntibiós: ¡ O 

, La , de. Ijqrquerjzp, en e l Concejo de.' 
Bividedera,... dotadacon 2,50, péselas..t ¡\ 

La de'Corlas, en el de Cangas de'-li-n 
nep,,icoDja,misma.dotacioD.,! . • ¡:,',. 

La de Fresno Moolafta,en el de Casj • 
troppl,.(¡qn,la ;do,tacion de..275 pesetas. 

Xas.de Llamas.y;Ranp, en cldbjQu!-.. 
rós, cbn la dotación de;2Sp pesetas.,, , , ¡ , 

, 1 * dé.i.CqcáAinvcn cl.de San,. Martin,, 
del Rey Aurel¡p,| con. la misiva dotación.. 

La de Soto dejos, fufantes, en el.de 
Salas, con la misma.dotación. , .. r n 

La de Valilebarzana, en el de ;Villay¡;., 
ciosa, con la niisnia d o t a c i ó n . : , , , , , , , 

i L i ,da Barrio, en :el de, Teberga, con,, 
la misma dotación. , R ; ... T 

Las de Cogollo ..y Valsen,.en elde 
las Rég'aeras, con bti misma dotación.. 

Las de las Villas ; y San Martin , de 
Gusblies, en el de Grado, con la misma 
dotación... . ¡ , . . . ¡ . 

Lai lo Scrondi, en ol dc.Pipza, con la 
misma dotación.. 

La do Arangas, en el do Cabralcs, 
con la misma dolaron..'- . 

La de Manzaneda, en el do Oviedo, 
con la misma dotación.. , ¡ . , , . : 

La de ,Remedio, en el do Nava, con 
la misma dotación. . .., . i . ., , 

Las de Sobrtfor y Aüegos, do tempo
rada,.en el ,Concejo de' Ponga, 4 cargo 
de un solo maestro con la obligación de. 
regentar cada una seis meses, y la dotá-
cion de 250 péselas anuales.. 

Las de Pigtleces y l'igttcfla, de tem
porada, en el de Soniiedo,' con las mis
mas condiciones y dotación. 

ESCÚCIÜS ¡momplelas de müas. 

La de Caravio. en el . Concejo de| 
mismo nombre, con la ilolacion ile 275 
pesetas. 

La de San Martin ile Oseos, capüal 
del .Concejo del «¡¡fino nombro, con la 
dotación de 575 péselas. , 

La cle Sames, en el ile Amieva.. dola
da con 275 pesetas. .. 

La de F¡gueras..,en el, de Casiropol, 
con la misma dolncion. . , , . ,. 

Los maestros y nmeslros' illsfi iilárán 
además (le su sueldo lijo,. Imbilncion ca
paz para si y su familia y las retribucio
nes de los, ninas que puedan pagurlas. . 

Los aspirantes piesenliirán sus solici
tudes, acompnnailns.ile fa relación tío:, 
ciimenlada de sus n éiilus y servicios y 
cerlilicacion do su buena cunducla mo-, 
ral y religiosa á.la Jimia.piovincial de. 
Instrucción pública ile Ovi l lo , en el icr-
mino de 18 días, á contar ilesile la publi-

caíi¡ofi;"dé esl e' 'anuncio en el B o t n i n 
OFICUI. de,esta provincia. Oviedo, 16, de 
Novieiiítre.de .1876.—Él Rector, León 
Salmean. . 

Aooncios p&rticolares. 

, ;EL¿CrqjlAL,.,HUNl'C!!>AL, T PRÓVlKCUt,,. 
»'¡;ii.Í'/é*f*Ol<b {áfgikide 1«70., i . '{', 

anotadas y'cohcoídadüs con arreglo á las 
leformai' inlroilucidasi en ' las mismas 
por la |ey dé 16 de Diciembre dé 1876; 

i ' Reglamenlo de l: 'drOctubrede<845 
A'breíeliniWo'del.próceder los. Consejos 
(hbyiGonilsianésiprovinciales) énllbs né-
goclos'! contfencülsos de la Ailminlslra-
c¡on,¡ ano latió y. concorilatíj con arreglo 
l i a s reformas que ha sufrido y v' rí. caí 

• ' j i ¡!ÍI.I¡ / ¡ por : ! ¡ , ; ! . •; :;!!• i! : -

• ' . l i . íM 'D .^Anarés ' .BIa» . ' - •;!";•• '! 
Jéfé de''ÁjÍm¡n|sÍracin)i del'Gobierno cí?1 
tífr<dÍ?'Mtl.d.;VíXw 'lí«^%^^«i! 
Vblcál'di! ^ ¡ ^ m i i | ^ . } J . . V i ^ r é 8 V l ^ i ^ 
db'l'á:.Í)¡jíulac¡b'h'p'riiyincla{,q^ sidip' 
dé ;'Zarngpza;,VS;Pr(ffesi!r'aúkii¡ar de.lié-' 
rec'libÉy;Ab(igá(|p del, liústre' Celegib'^p, 
Madrid:''5' ' , ' ; l , ' t ¡ . " ' l ' . j .",'.','.'„ 

^ Bl'cqip de; la .abrá', en' toda .Éspafla-'Z1 
péseias,!—'Lós | i i8 . j ! i j [ i^, ' i | fi¡ifr!;'.ibi$l-n 

. rebelón' ál'Giibiérhp.civil ó 'á 'sú'd6mi: | 

. cilip',',Sa'nt'iágp,'.2; y él mifm'b los remi:' 
tirá' francos dé porte, jiíévip jíago en 
letras i libranzas ó sellos de. Cbniubica
ciones. •1 1.,' . ' : ' . " . ;• „ •*' , 

'ObrdfCde'venia e ñ " ^ luiprehla"" 
de este periódico . 

Gl'IA DEL CCLTIVAIIOR. 
Manualde J g r i c u l l w a . Ganadería 

y economía r u r a l por. 
D. liüÉ.NAVENTURA ARAGÓ. 

Segunda edición corregida y aumen
tada: Un tomo «n 4 . ' de 600 páginas, 
36 reales, t 

EL IIEHECHO 
A L A L C A N C E DE T O D O S . 

. JUMSPUUDENCIÁ, POFULAn 

por 

FRANCISCO LASTRES 

Abogaio. • : 
Van publicados cinco tomos, que son 

los siguientes: El nialiimoiiio.—El tes
tamento y Inherencia.—El arrendamien
to y el (It'sliaucio.—La páti ¡a potestad. 
—La tutela y la cúratela. 

Se venden á 5 reales uno. 

OBRAS EN PRENSA 
DE 

D. EISEBIO FRÍilXA Y RABASÓ, 
Jale Ijoairari» de .li]»iÍDÍ5iraeioD ritj]. 

Guia (le Aymlamienliis y Dipulacio-
» « , f ra 'v inna lá . ó sen Jryes orgánicas, 
imiiicipal y provincial, de 20 ile Agnslo 
de 1870; la novísima ley de 16 de Di
ciembre du 187C; ¡litroiluciendo en ella 
valias reformas; profusión de ellas de 
uñ'gran número de líenles órdenes y 
olr.n's' disiíiisidoncs generales, ydifeientcs 
formuiários do liabajos que liem-n á su 
cargo los municipios: Cuesta 8 reales. 

6'IIÍÍI de ci'reiioj/M e(iiii|)ii'i]siva de la 
ley electoral.de.20 de Agestu de 1870, 
en cuanto se rclierc.á les Ayunlamlcnlos 
y'Diputaciones provinciales, con las no-
.visimas' reformas "introducidas en ella 
por 'la ley de.lO do Diciembre de 1876; 
extractos marginales en cada uno de sus 
articules; profusión do ellas de las dis

posiciones púÚlicadá's desdé 1 . ' de 8a-
tlembre de 1870, que se hallan vigentes 
todavía;; el Real decreto último raanilan-
do procedef i : las elecciones municipa
les, y ÁDalmenté, .modelos y forinularios 
para, todos ¡los¡ actos .,y servicios de las 
mismas, su precio'2 reales1.' ' 

'Cn'tf d i jtííníflj; '7.*'edición; obra 
co'mplelts'lma, 'su precio < lOYeales. 

Dentro de breves dias se há-
Ihr&rí'é la veDla dithás obras en 
la imprenta de este BOLETÍN, se
gún n̂os participa el rautor. 
., :Escu8ádo nos' parece encári-

cer el méritoide todos los libros 
có'rnenlados por' él Sr. • Freixá, 
tina'vez que los Srés. 'Alcaldes y. 
Secretarios de esta provincia han 
da'do' prefereticia' á'-'lbs' '<pé -'ha 
publicado, que' se ' venden tam
bién en'estacaiá. i ' •• > • 

^¿OB!¡¿ | s " p É L J ^ Í O / A D T Ó R , - . ; 
. ('...,!.r.; ;»ÍCiEN.PU«LlCADiS. . .. 

' Guia de-la,conlribueion de. inmuebles, 
cúllivo y.ggnuderja, con formularios ul i - . 
lisuños,' lan lb jiara^éi nombraniienlo de' 
peritos^ epino 'para ta reilaccin'n de ré-
pa'rtts.,'Cartillas,«amillaramienlos, re-
clamacioDts de agravio,' éxpcdienles que 
seiiucoan en los casos de pedriscos, inun-. 
daciones, etc.;, y,además ,la ..legislación 
del, ramo en estraclo. Ferina, uii libro.de 
224 páginás'en '4.';, su'précib 5 'peselas. 
- íApii idicé á la'iñisma,' cotí el h o v i s i m o . 
Reglamerilo y modelos, 2 reales'. Este se 
vende únicamente i ; los que; hayan ad
qui r ido ó ̂ adquieran , la Cuiq. Ambos 
cuestan. 14 reales. 

'• 'Heetificacioit de lós''• amillaramieulos 
de la rí júesa rústica, urbana y pecuaria, 
consistente en el Reglamento de 10 de 
Setiembre, de 1876 y sus modelos cor
respondientes, además de una Real b r -
den .de dicho mes publicada en la Gaceta 
de 5 del corriente sobre recargos á veci
nos y forasteros én los 'repartos,1 para e l 
presupuesto municipal, ele , etc. Forma' 
un tomo en 4.° de 110 páginas y cuesla 
6 reales. • , , 

' Guia práctica dt.la conlribueion in
dustrial, 4 reales. 

' Guia dé consumos, 6. ' edición, obra 
completísima, 8 reales. 

Guia de apremios per débitos de con-
tr¡bmwnts, ¡>i i>pfos. arl/ilrios y pósitos, 
8 reales. 

Artículos de piimcra necesidad, su
ministros, bagajes y alojomienlos, 6 rs. 

£1 ángel de una farnilia, comedia dra
mática,en cmilrii actos y en mso, 8 rs. 

Prontuario de la administración mu-
uicipal, por el mismu autor. Se publica 
por cundermis de 208 páginas en 4.°, al 
precio de 2 pesetas 50 ('éntimos el cua
derno, y van ¡mpresos los seis primeros. 
Si exceden de nueve, se darán gralis. 
Coulendrá niodeli s y formularios do to
das clases \ las leyes orgánicas que aun 
han de discutirse,.etc., ele. 

Alniauacincs Uuslradotf para US?? 
ú 4 rc&le*. 

El Gran Mundo, por Ricardo Becerro. 
El Hispano Americano, por varios' 

autores. 
El de los Cblsles. 
El TÍO Camándulas. 
El Huracán, 
t i l Diiibnlieo. 
El de la Alegría. 
Calendarios Ameiicauos (ó de pared.) 
Agendas de Bufete. 
Idem de Bolsillo. 
Idem da la Lavandera. 

Iniprenla de Uufool Uarzo é SHjo» 
Puesto doloí lluovos.núm. t i . 
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